
 

 

 

 

 

Con fecha 14 de mayo de 2026 el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid ha resuelto DESESTIMAR el recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal de 
SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A., contra los pliegos que rigen el 
procedimiento de licitación del contrato denominado “Servicios de seguridad y 
auxiliar de servicios (Conserjería) y sistemas de seguridad de la sede la 
Fundación IMDEA ENERGÍA”, número de expediente 2026/02, y levantar la 
suspensión del procedimiento de adjudicación adoptada por este Tribunal 
mediante la Resolución MMCC 065/2026, de 9 de abril, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP. 
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